
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 249

QUILLÓN, jujaves 12 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.-

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

Q JE

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :IRRIBARREN VARAS CLAUDIA E. Y OTROS

LA SUMA DE $:1.258.818/

Y SON:UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCII

SERVICIDS

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETAS DE HONORARIOS N° 51, 69 POR $ 1.398.

IRRIBARREN VARAS Y ABRAHAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, POR

ACOMPAÑAMIENTO SOCIO LABORAL DEL INGRESO ÉTICO FAMILIAR

2015, DECRETO ALCALDICIO N° 859 DE FECHA 10 DE FEBRERO

RESOLUCIÓN EXENTA N° 080, DECRETO ALCALDICIO N° 1003

QUE APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA, SE ADJUNTAN

FIRMADO POR DON RICARDO NEIRA ARIAS, DIDECO (S)._

687

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE

LEY 18.695

POST.MODIFICACIONES

APRUEBA EL PRESUPUESTO

NTOS DIECIOCHO PESOS M/L

.- DE CLAUDIA ELIZABET

DE ASESOR PROGRAMA

CORRESPONDIENTE AL MES ENERO

2015, QUE APRUEBA CONTRATO,

Dfe FECHA 12 DE FEBRERO 2015,

CERTIFICADOS N° 54, 55 / 2015,

HABER RUT DCTO.




